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DECRETO QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE 
PUEBLA, COMO ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO CON 
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIOS Y CON DOMICILIO EN 
ESTA PROPIA CIUDAD.  
 
 EL H. XLVIII CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA,  
 

C O N S I D E R A N D O :  
 
 Que por oficio de fecha 27 de agosto de 1982 el C. Lic. Guillermo Jiménez 
Morales, Gobernador Constitucional del Estado, sometió a la consideración de este 
Honorable Cuerpo de Colegiado una Iniciativa de Decreto por la que se crea el 
COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE PUEBLA como Organismo 
Público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios y con 
domicilio en esta propia Ciudad.  
 
 Que para cumplir con los trámites a que se refiere el Artículo 52 fracción I de 
la Constitución Política del Estado en relación con los 99, 105, 111, 141 de la Ley 
Orgánica y Reglamentaria del Poder Legislativo, se turnó la Iniciativa de referencia a 
la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, la que presentó su Dictamen en la 
Sesión celebrada el día de hoy, el que fue aprobado, en el sentido de que era 
procedente la misma.  
 
 Que de conformidad con lo que expresa el Artículo 3o. de la Constitución 
General de la República y las leyes vigentes en materia de educación, se ha venido 
incrementando el servicio educativo en la Entidad, fundando escuelas de todos los 
niveles para atender las necesidades de una población en constante aumento.  
 
 Que particularmente, y sin detrimento de la atención que se ha proporcionado 
al tipo elemental del servicio educativo, en la Entidad ha recibido notable impulso el 
tipo medio básico de la educación, esfuerzo que habrá de traducirse en la presencia 
de miles de educandos demandantes de estudios de Bachillerato.  
 
 Que el desarrollo económico, social y cultural del Estado, así como las 
legítimas aspiraciones de nuestra juventud para obtener una mejor preparación 
acorde a las características del progreso de la Entidad y del país, plantean la 
necesidad urgente e inaplazable de brindar a los jóvenes oportunidades y 
alternativas educativas en el ciclo medio superior o bachillerato, con las 
características propedeútica y terminal, con la finalidad de que al concluir dichos 
estudios obtengan certificado de estudios correspondientes, como antecedente 
escolar de educación superior, y constancia que acredite la capacitación adquirida 
para un trabajo específicamente calificado, y  
 Que dichas alternativas de tal tipo de bachillerato deben contribuir a la 
formación integral del educando a través de actividades de carácter paraescolar que 
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fomenten su participación activa en la comunidad estudiantil y en la sociedad; al 
mismo tiempo que se le capacite en el manejo metodológico y técnico de su 
actividad académica, para incrementar su acervo cultural y motivar su interés en el 
estudio, en la investigación y en el trabajo socialmente útil y productivo.  
 
 Que estando satisfechos los requisitos de los Artículos 49 fracciones I y II 
inciso 13, 51 fracción I, 71 fracción VII de la Constitución Política del Estado, y 1o., 
183 fracción I, 184, 185 y relativos de la Ley Orgánica y Reglamentaria del Poder 
Legislativo,  
 

D E C R E T A :  
 
 
 ARTICULO 1o.- Se crea el Colegio de Bachilleres del Estado de Puebla, 
como Organismo Público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y con domicilio en la Ciudad de Puebla de Zaragoza.  
 
 
 ARTICULO 2.- Cuando en este Decreto se utilice el término Colegio, se 
entenderá que se refiere al Colegio de Bachilleres del Estado de Puebla, el cual 
tendrá por objeto impartir e impulsar la educación correspondiente al Bachillerato en 
su modalidad propedéutica, y tendrá las siguientes facultades: 
 
 I.- Establecer, organizar, administrar y sostener planteles en los lugares del 
Estado donde resulten necesarios; 
 
 II.- Impartir educación del tipo educativo antes mencionado, en sus 
modalidades escolar y extraescolar; 
 
 III.- Expedir certificados de estudio y otorgar constancias de capacitación 
para el trabajo, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y 
programas de estudios correspondientes; 
 
 IV.- Otorgar, negar o retirar reconocimiento de validez oficial de estudios, a 
los particulares para impartir el mismo modelo educativo del Colegio, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
 
 V.- Se deroga; 
 
 VI.- Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad; 
 
 VII.- Promover la cultura científica, tecnológica y humanística, estatal, nacional 
e internacional; 
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 VIII.- Formular y modificar, en su caso, planes y programas de estudio 
observando las disposiciones legales aplicables; 
 
 IX.- Editar libros y producir materiales didácticos que respondan al modelo 
educativo del Colegio; 
 
 X.- Realizar las acciones necesarias que permitan a la comunidad escolar 
disponer de las tecnologías de punta en todos los ámbitos del saber para fomentar y 
difundir actividades científicas, artísticas, culturales y físico-deportivas, nacionales e 
internacionales; 
 
 XI.- Determinar y ofrecer programas de actualización y superación académica 
para los miembros de su comunidad escolar; 
 
 XII.- Promover y desarrollar programas de intercambio académico y 
colaboración profesional con organismos e instituciones educativas, culturales y 
científicas, nacionales e internacionales; 
 
 XIII.- Revalidar y otorgar equivalencias de estudios, de acuerdo con los 
lineamientos y disposiciones legales aplicables; 
 
 XIV.- Promover y apoyar la organización y realización de cursos, seminarios y 
congresos, así como actividades culturales, deportivas, académicas, científicas y 
tecnológicas; 
 
 XV.- Establecer y regular la estructura orgánica y académica que requiera 
para su funcionamiento, así como establecer los métodos y procedimientos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones, de acuerdo con las 
disposiciones legales aplicables; 
 
 XVI.- Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás actos jurídicos que se 
requieran para el funcionamiento del Colegio, incluyendo los relacionados para la 
prestación de la seguridad social en beneficio de sus trabajadores; 
 
 XVII.- Administrar su patrimonio conforme a lo establecido en las 
disposiciones legales aplicables, y 
 
 XVIII.- Cumplir con cualquier otra que permita consolidar su modelo educativo. 
 
 
 ARTICULO 3.- Se deroga. 
 
 
 ARTICULO 4.- El patrimonio del Colegio está constituido por: 
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 I.- Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los 
Gobiernos Federal, Estatal y Municipal; 
 
 II.- Se deroga; 
 
 III.- Los ingresos, utilidades, intereses, dividendos, rendimientos y, en general, 
los bienes, derechos y demás ingresos que obtenga por cualquier título legal; 
 
 IV.- Se deroga; 
 
 V.- Los legados y las donaciones otorgadas en su favor y los fideicomisos en 
los que se le señale como fideicomisario, y 
 
 VI.- Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal 
para el cumplimiento de su objeto. 
 
 Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus 
atribuciones y en cumplimiento de su objeto, se regirán conforme a las disposiciones 
hacendarias aplicables. 
 
 
 ARTICULO 5.- El Colegio estará organizado por: 
 
 I.- Una Junta Directiva; 
 
 II.- Un Director General; 
 
 III.- Un Patronato; 
 
 IV.- Un Consejo Consultivo de Directores, y 
 
 V.- Los Directores de cada uno de los Planteles que establezca. 
 
 
 ARTICULO 6.- La Junta Directiva será la máxima autoridad del Colegio, 
sesionará ordinariamente cuando menos cuatro veces al año y extraordinariamente 
las veces que sea necesario; y sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos. En 
caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
 El quórum de la Junta Directiva se integrará con la mitad más uno de sus 
miembros. 
 
 
 ARTICULO 7.- La Junta Directiva del Colegio estará conformada por: 
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 I.- Un Presidente que será el Secretario de Educación Pública del Estado; 
 
 II.- Un Vicepresidente que será el Secretario de Finanzas del Estado; 
 
 III.- Un Secretario que será el Subsecretario de Planeación Educativa de la 
Secretaría de Educación Pública del Estado; 
 
 IV.- Vocales que serán: 
 
 a).- El Presidente del Consejo Educativo Poblano; 
 
 b).- El Subsecretario de Desarrollo Educativo de la Secretaría de Educación 
Pública del Estado; 
 
 c).- El representante que la Secretaría de Educación Pública Federal 
designe; y 
 
 d).- Dos representantes del sector social; invitados por el Gobierno del 
Estado. 
 
 V.- Se deroga. 
 
 Los miembros de la Junta Directiva nombrarán un suplente, quien tendrá las 
mismas facultades que el titular durante su ausencia. Los cargos de los integrantes 
de la Junta Directiva serán honoríficos. 
 
 
 ARTICULO 8.- Son facultades de la Junta Directiva: 
 
 I.- Aprobar el proyecto anual de ingresos y egresos del Colegio; 
 
 II.- Determinar el monto de los derechos, productos y demás ingresos que 
deba cobrar el Colegio en sus funciones de derecho público o privado. 
 
 III.- Aprobar y, en su caso modificar, planes y programas de estudio y 
modalidades educativas que proponga el Director General; 
 
 IV.- Resolver sobre la creación de planteles del Colegio en localidades donde 
se justifique la necesidad de ofrecer el tipo educativo que lo caracteriza; 
 
 V.- Determinar las bases conforme a las cuales se podrá otorgar 
reconocimiento de validez oficial de estudios, a los particulares que ofrezcan 
educación de tipo medio superior en el nivel de bachillerato; 
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 VI.- Vigilar que las revalidaciones y equivalencias de estudio que otorgue el 
Colegio, se ajusten a las disposiciones legales aplicables; 
 
 VII.- Nombrar y remover al Director General del Colegio; 
 
 VIII.- Determinar la estructura y funcionamiento del Patronato, así como 
designar y remover libremente a sus miembros, con excepción del Presidente que 
será designado por el Gobernador del Estado; 
 
 IX.- Designar un Auditor externo, previa autorización de la Secretaría de 
Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública del Estado; 
 
 X.- Nombrar a los Directores de Area del Colegio y Directores de Planteles a 
propuesta del Director General; 
 
 XI.- Se deroga; 
 
 XII.- Conocer y resolver los asuntos que no sean de la competencia de otro 
órgano; 
 
 XIII.- Se deroga; 
 
 XIV.- Regular la estructura, funciones y atribuciones de los órganos del 
Colegio, así como establecer los métodos y procedimientos administrativos 
necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones; 
 
 XV.- Vigilar el cumplimiento de los lineamientos generales y que en materia 
de gasto, financiamiento, desarrollo administrativo, evaluación y control emitan las 
Secretarías de Finanzas y de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración 
Pública del Estado, en el ámbito de su competencia. 
 
 XVI.- Expedir y modificar, en su caso, el reglamento interior del Colegio en el 
que se establecerán las bases de organización, así como las facultades y funciones 
que correspondan a las distintas unidades administrativas que lo integren. 
Asimismo, resolver y aclarar las dudas que se susciten con motivo de la 
interpretación o aplicación del citado reglamento, o bien, sobre los casos no 
previstos en el mismo; 
 
 XVII.- Autorizar los reglamentos, manuales de organización, de 
procedimientos, de servicios al público, acuerdos y demás disposiciones que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos del Colegio que someta a su 
consideración el Director General; debiendo remitirlos para su aprobación a la 
Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la Administración Pública del 
Estado, para su análisis y trámite correspondiente; 
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 XVIII.- Fijar, de conformidad con la legislación vigente, las reglas generales a 
las que deberá sujetarse el Colegio para la celebración de convenios, contratos, 
acuerdos y demás actos jurídicos con los sectores público, social y privado- 
estatales, nacionales e internacionales- para el cumplimiento de sus objetivos; 
 
 XIX.- Conocer y aprobar, en su caso, el informe anual técnico-administrativo y 
de ingresos y egresos que presente el Director General; 
 
 XX.- Designar a los órganos auxiliares del Director General, a propuesta de 
éste; 
 
 XXI.- Presentar ante las instancias correspondientes las propuestas de 
creación, modificación o supresión de unidades administrativas del Colegio; 
 
 XXII.- Establecer las comisiones y grupos de trabajos internos que sean 
necesarios para el mejor desempeño de los asuntos del Colegio y designar a sus 
integrantes; 
 
 XXIII.- Solicitar a la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública del Estado se practiquen auditorías a las unidades 
administrativas del Colegio; 
 
 XXIV.- Autorizar al Director General para que suscriba los documentos 
relacionados con la admisión y demás movimientos del personal que preste sus 
servicios al Colegio; 
 
 XXV.- Asignar a las unidades administrativas del Colegio las facultades no 
comprendidas en su reglamento interior y que sean necesarias para el cumplimiento 
de sus obligaciones; 
 
 XXVI.- Solicitar a la autoridad competente, emita declaratoria de 
desincorporación de bienes muebles e inmuebles del patrimonio del Colegio, de 
conformidad con la Ley General de Bienes del Estado y las normas establecidas al 
respecto; 
 
 XXVII.- Autorizar la edición de libros y producción de materiales didácticos 
que requiera el modelo educativo del Colegio; 
 
 XXVIII.- Autorizar el calendario escolar para cada ciclo lectivo que someta a 
su consideración el Director General; 
 
 XXIX.- Nombrar a los integrantes del Comité de Adquisiciones del Colegio, a 
propuesta del Director General; 
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 XXX.- Vigilar que las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios 
que realice el Comité de Adquisiciones se ajusten a las disposiciones legales 
aplicables; 
 
 XXXI.- Discutir y aprobar, en su caso, los asuntos que someta a su 
consideración el Director General con relación al funcionamiento del Colegio; 
 
 XXXII.- Conocer y aprobar, en su caso, los estados financieros que presente 
el Patronato, auditados por el Contador Público que para tal efecto designe, y 
 
 XXXIII.- Las demás que le sean conferidas y que no se encuentren atribuidas 
expresamente a otro órgano. 
 
 
 ARTICULO 8 BIS.- La Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública del Estado designará un Comisario Público que se 
encargará de la vigilancia, control y evaluación del Colegio de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. El Comisario Público asistirá a las sesiones de la 
Junta Directiva con voz pero sin voto, y tendrá un suplente que ejercerá las mismas 
facultades que el titular durante su ausencia. 
 
 
 ARTICULO 9.- Para ser Director General se requiere: 
 
 I.- Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos; 
 
 II.- Tener mínimo 30 años de edad el día de su nombramiento; 
 
 III.- Poseer el grado académico de licenciatura como mínimo; 
 
 IV.- Contar con experiencia y prestigio profesional y académico; 
 
 V.- Distinguirse por su amplia solvencia moral, y 
 
 VI.- No ser servidor público ni dirigente de partido político el día de su 
nombramiento. 
 
 El Director General será designado por la Junta Directiva a propuesta del 
Gobernador del Estado, durará en su cargo cuatro años pudiendo ser confirmado 
para un segundo periodo; en la inteligencia que sólo podrá ser removido por causa 
justificada que discrecionalmente apreciará la Junta Directiva. 
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 ARTICULO 10.- El Patronato del Colegio tendrá las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 
 
 I.- Obtener ingresos adicionales al subsidio público otorgado al Colegio, y 
encargarse de su administración; 
 
 II.- Formular proyectos de programas para incrementar los fondos 
económicos del Colegio y someterlos a la aprobación de la Junta Directiva; 
 
 III.- Se deroga; 
 
 IV.- Apoyar financieramente las obras de construcción y la adquisición de 
bienes y servicios que requiera el Colegio; 
 
 V.- Presentar a la Junta Directiva para su aprobación, dentro de los sesenta 
días siguientes a la conclusión del ejercicio presupuestal correspondiente, los 
estados financieros auditados por el contador público designado por la Junta 
Directiva; 
 
 VI.- Coadyuvar con el Colegio en la realización de actividades de difusión y 
vinculación con los sectores público, social y privado, y 
 
 VII.- Las demás que le confiera la Junta Directiva y que no se encuentren 
atribuidas expresamente a otro órgano. 
 
 
 ARTICULO 11.- El Patronato del Colegio estará integrado por: 
 
 I.- Un Presidente; 
 
 II.- Un Vicepresidente; 
 
 III.- Un Secretario, y 
 
 IV.- Tres Vocales. 
 
 Los miembros del Patronato serán de reconocida solvencia moral, se les 
designará por tiempo indefinido y desempeñarán su cargo con carácter honorífico. 
 
 
 ARTICULO 12.- El Director General tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
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 I.- Formular y proponer a la Junta Directiva el proyecto anual de ingresos y el 
presupuesto de egresos del Colegio; 
 II.- Vigilar el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que normen la 
estructura y funcionamiento del Colegio; 
 
 III.- Rendir anualmente a la Junta Directiva un informe sobre los aspectos 
técnico-administrativos y lo relativo a ingresos y egresos del Colegio; 
 
 IV.- Designar al personal administrativo, académico y de confianza del 
Colegio, con excepción de aquéllos que se encuentren reservados a la Junta 
Directiva; 
 
 V.- Administrar el Patrimonio del Colegio.  
 
 VI.- Se deroga; 
 
 VII.- Se deroga; 
 
 VIII.- Representar legalmente al Colegio con amplias facultades para ejercer 
actos de dominio, administración, y pleitos y cobranzas, así como para suscribir 
títulos y operaciones de crédito, con todas las facultades generales y particulares 
que requieran cláusula especial conforme a la Ley; sin embargo, para gravar el 
patrimonio del Colegio deberá obtener de la Junta de Gobierno la aprobación 
correspondiente. 
 
 Con excepción del mandato para pleitos y cobranzas, no podrá otorgar parcial 
o totalmente el ejercicio de los demás poderes; 
 
 IX.- Dirigir, administrar y coordinar el desarrollo de las actividades técnicas, 
de vinculación y administración del Colegio; 
 
 X.- Elaborar los proyectos de reglamentos, manuales de organización, de 
procedimientos, de servicios al público, acuerdos y demás disposiciones que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos del Colegio, debiendo remitirlos a la 
Junta Directiva para su autorización y trámite correspondiente; 
 
 XI.- Conducir y coordinar las relaciones de comunicación, difusión y gestión 
del Colegio con dependencias y entidades de la administración pública federal y 
estatal e instituciones y organismos privados, nacionales e internacionales; 
 
 XII.- Someter a la aprobación de la Junta Directiva los acuerdos y 
disposiciones que considere necesarios para el funcionamiento del Colegio; 
 



Decreto por el cual se crea el COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE PUEBLA 

__________________________________________________ 
 

_______________________________ 
H. Congreso del Estado de Puebla. 
Dirección de Apoyo Parlamentario 

. 12 .  

 XIII.- Dirigir el funcionamiento del Colegio vigilando se cumplan los planes y 
programas de estudio, así como los de trabajo; 
 
 XIV.- Proponer a la Junta Directiva los candidatos para ocupar las 
Direcciones de Area del Colegio y Direcciones de Planteles; 
 
 XV.- Concurrir a las sesiones de la Junta Directiva con voz, pero sin voto; 
 
 XVI.- Someter a consideración de la Junta Directiva los planes y programas 
de estudio, así como las modificaciones a los mismos; 
 
 XVII.- Cumplir y hacer cumplir las disposiciones generales y acuerdos de la 
Junta Directiva; 
 
 XVIII.- Comunicar a la Secretaría de Desarrollo, Evaluación y Control de la 
Administración Pública del Estado, los actos, omisiones o conductas irregulares de 
los servidores públicos del Colegio; 
 
 XIX.- Ejecutar las sanciones administrativas que la Secretaría de Desarrollo, 
Evaluación y Control de la Administración Pública del Estado imponga al personal 
del Colegio, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Puebla; 
 
 XX.- Suscribir los documentos relacionados con la admisión, baja y demás 
movimientos del personal que preste sus servicios al Colegio; 
 
 XXI.- Celebrar convenios, contratos, acuerdos y demás actos jurídicos que se 
requieran para el cumplimiento de los objetivos del Colegio, previa autorización de la 
Junta Directiva y observancia de las disposiciones legales aplicables; 
 
 XXII.- Levantar, actualizar y comprobar periódicamente los inventarios de 
bienes que formen parte del patrimonio del Colegio o se encuentren en poder del 
mismo, en términos de la normatividad que resulte aplicable; 
 
 XXIII.- Llevar a cabo los actos necesarios para la correcta administración, 
conservación y óptimo aprovechamiento de los bienes que formen parte del 
patrimonio del Colegio o se encuentren en su poder, mismos que estarán bajo su 
responsabilidad y cuidado, o al de los servidores públicos que autorice la Junta 
Directiva; 
 
 XXIV.- Opinar sobre la desincorporación de bienes muebles e inmuebles del 
patrimonio del Colegio, así como proponer a la Junta Directiva aquéllos cuya 
desincorporación pudiera solicitarse en términos de la Ley General de Bienes del 
Estado. 
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 XXV.- Proponer a la Junta Directiva los integrantes del Comité de 
Adquisiciones del Colegio, y 
 
 XXVI.- Las demás que le señale este Decreto, los reglamentos del Colegio y 
la Junta Directiva. 
 
 
 
 ARTICULO 13.- El Consejo Consultivo de Directores se integrará con los 
Directores de los planteles del Colegio, el cual será presidido por el Director General 
del mismo. 
 
 
 
 ARTICULO 14.- Son facultades del Consejo Consultivo de Directores: 
 
 I.- Brindar apoyo a los cuerpos técnicos del Colegio para la elaboración de 
proyectos de programas de estudio; 
 
 II.- Analizar los asuntos académicos de los planteles del Colegio y proponer 
las soluciones que se estimen convenientes; 
 
 III.- Participar en la elaboración, difusión e implementación de programas de 
actualización y mejoramiento profesional para la comunidad académica del Colegio; 
 
 IV.- Ejercer las atribuciones que le señale este ordenamiento y las normas y 
disposiciones reglamentarias del Colegio.  
 
 
 
 ARTICULO 15.- Los Directores de los planteles deberán reunir los requisitos 
señalados en el artículo 9, y durarán en su cargo cuatro años. 
 
 
 
 ARTICULO 16.- El personal académico del Colegio, deberá cubrir los 
siguientes requisitos: 
 
 I.- Tener título profesional o equivalente en el área correspondiente a la 
asignatura a impartir; 
 
 II.- Contar con experiencia y prestigio profesional y académico; 
 
 III.- Distinguirse por su amplia solvencia moral, y 
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 IV.- Cumplir lo establecido en el Reglamento Académico del Colegio. 
 
 ARTICULO 17o.- En los términos de las normas y disposiciones 
reglamentarias, el Director General hará las designaciones y promociones del 
personal Docente, Técnico y Administrativo, que no estén reservadas a otro órgano 
del Colegio.  
 
 
 ARTICULO 18.- Serán considerados personal de confianza: el Director 
General, los Directores y Subdirectores de Area, los Jefes de Departamento, y los 
Directores y Subdirectores de Planteles, así como quienes manejen o administren 
fondos y valores, y aquéllos que de acuerdo al catálogo institucional de puestos 
tengan esa denominación. 
 
 
 ARTICULO 19.- El personal administrativo, académico y de confianza 
prestarán sus servicios conforme a lo establecido en su nombramiento y en las 
disposiciones legales aplicables. 
 
 

T R A N S I T O R I O S .  
 
 ARTICULO PRIMERO.- Para integrar la primera Planta del Personal 
Académico podrán dispensarse los concursos de oposición, señalados en el 
segundo párrafo del Artículo 16 de este ordenamiento, cuidando que se satisfagan 
los requisitos contenidos en el Artículo 9o.  
 
 ARTICULO SEGUNDO.- Queda facultada la Junta Directiva para celebrar los 
convenios que considere convenientes con el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, en beneficio de los 
trabajadores del Colegio.  
 
 ARTICULO TERCERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Periódico Oficial.  
 
 EL GOBERNADOR hará publicar y cumplir la presente disposición. Dada en 
el Palacio del Poder Legislativo, en la Heroica Ciudad de Puebla de Zaragoza a los 
nueve días del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- D.P.- Eduardo 
Palacios Sosa.- Rúbrica.- D.S.- Profra. Graciela Godínez Bravo.- Rúbrica.- D.S.- 
Profr. Agustín Cordero Navarro.- Rúbrica.  
 
 Por tanto mando se imprima, publique y circule para sus efectos.- Dado en el 
Palacio del Poder Ejecutivo en la Heroica Puebla de Zaragoza, a los nueve días del 
mes de septiembre de mil novecientos ochenta y dos.- el gobernador constitucional 
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del estado.- Lic. Guillermo Jiménez Morales.- Rúbricas.- El Secretario General de 
Gobierno.- Lic. Carlos Palafox Vázquez.- Rúbrica. 


